
1966 de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1988, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1066, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 20 de noviembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—68-7.

MINISTERIO DE ECONOMIA

2286 ORDEN de 11 de enero de 1979 sobre concesión de 
un crédito excepcional a la Sociedad «Hilaturas y 
Tejidos Andaluces, S. A.».

En virtud del acuerdo adoptado por el Consejo de Ministros 
en su reunión del 11 de enero de 1979, y considerando que:

«Hilaturas y Tejidos Andaluces, S. A.» (HYTASA) es una Em
presa textil de las denominadas integrales, siendo, por su di
mensión, una de las más importantes Empresas españolas del 
ramo; tiene un capital de 475 millones de pesetas, repartido en
tre unos 2.780 accionistas. La plantilla de HYTASA es, en la 
actualidad, de 1.800 personas, aproximadamente, estando ubica
da su fábrica dentro del casco urbano de Sevilla. Estas consi
deraciones ponen por sí mismas de relieve la repercusión social 
de lá Empresa, y la gran trascendencia, para una zona tan 
castigada por el desempleo, de la desaparición de la misma.

. En diciembre de 1978 la factoría de la Empresa se encontraba 
parada por no poder hacer frente a los pagos a proveedores, 
llegando incluso a adeudar importantes cantidades a los tra
bajadores. Tal situación conduciría inevitablemente a una sus
pensión fde pagos con rescisión de contratos de trabajo, si no 
intervenía con carácter urgente la Administración Pública.

A la vista de tales circunstancias los Ministerios de Econo
mía e Industria y Energía han propiciado acuerdos prelimina
res con todas las partes implicadas (Sociedad, acreedores finan
cieros, trabajadores y proveedores! que, comportando sacrificios 
y renuncias para todas ellas, permiten la flexibilidad necesaria 
para poder abordar con posibilidades de éxito la reestructura
ción de la Empresa que garantice la continuidad de la misma.

En efecto, para superar la crisis que afecta a HYTASA se ha 
iniciado el estudio que siente las premisas necesaria; para que 
la Empresa pueda superar la crisis por la que atraviesa. En 
todo caso, todas las partes implicadas deben asumir los esfuer
zos necesarios para hacer frente a la situación actual. Los tra
bajadores, comprometiéndose a mantener la productividad y la 
ausencia de conflictividad, aceptan en principio las medidas de 
carácter urgente que sean necesarias (movilidad interna,, regu
lación temporal de jornada, etc.), asimismo aceptan, como base 
de partida de ulteriores negociaciones, las conclusiones del es
tudio de viabilidad a que antes se ha hecho referencia. Por 
último aceptan la congelación temporal de los atrasos que se 
les adeuda.

Por su parte, los acreedores financieros han aceptado no 
reclamar durante el período de tiempo necesario, los créditos 
que se les adeudan, continuar la actividad de descuento nece
saria para el funcionamiento de la Empresa y, aquellos que 
tienen garantías reales, remodelar éstas a fin de que pueda 
garantizarse en debida forma el crédito oficial.

Por su parte, los proveedores también han aceptado no ejer
citar acciones por las cantidades adeudadas y continuar pres
tando los servicios y suministros que habitualmente realizan a 
HYTASA.

Por último la Sociedad, que acepta las conclusiones del estu
dio de viabilidad, asume, en los términos establecidos por las 
leyes, los compromisos que sean necesarios (cambio de Gerencia, 
reducción de capital, etc.).

De este modo se cumplen las condiciones que justifican la 
concesión de un crédito excepcional, al amparo de lo establecido 
en la vigente Ley de Crédito Oficial; si bien, y debido a su 
propia singularidad, dicho crédito se concede con carácter tran
sitorio (por un breve plazo) hasta que, ultimado el estudio de 
viabilidad, puedan cuantificarse con exactitud las necesidades 
financieras de la Empresa.

Esta Ministerio ha tenido a bien disponer:

De conformidad con lo establecido en el articule 37 de la 
Ley 13/1971, de 19 de junio, sobre organización y régimen del 
crédito oficial, se concede a la Sociedad «Hilaturas y Tejidos 
Andaluces, S. A.», un crédito excepcional de 300 millones de 
pesetas, operación que se otorgará a través de la Entidad oficial 
de crédito que determine el Instituto de Crédito Oficial.

Madrid, 11 de enero de 1979.

ABRIL MARTORELL

2287 ORDEN de 19 de enero de 1979 sobre concesión de 
un crédito excepcional a la Sociedad «La Cerrajera 
Moderna Elma, S. A.».

En virtud del acuerdo adoptado por el Consejo de Ministros 
en su reunión del 19 de enero de 1979, y considerando que:

Para superar la crisis de «La Cerrajera Moderna Elma, S. A.», 
Sociedad en suspensión de pagos, con un pasivo de 1.000 millo
nes de pesetas y más de 900 trabajadores, se planteó una nueva 
vía de solución consistente en la búsqueda y realización de una 
configuración viable, para lo cual, las partes implicadas (tra
bajadores, acreedores y Sociedad) deberían asumir los esfuerzos 
necesarios. Todo ello, sobre la base de un estudio que confir
mara la viabilidad de la Empresa.

Se concibió esta vía de solución como alternativa al -modelo 
tradicional, consistente bien en el cierre de la Empresa, bien 
en su traspaso al sector público. Se ha concluido ya el «estudio 
de viabilidad» y las negociaciones han. cristalizado en una serie 
de acuerdos que representan los siguientes compromisos y sa
crificios:

La Sociedad reduce su capital a un valor del 50 por 100, lo 
que implica la renuncia expresa a las plusvalías patrimoniales 
de la misma.

Los trabajadores aceptan las regulaciones temporales de em
pleo que fueran precisas; la reducción definitiva por la vía de 
jubilaciones anticipadas y de las cesiones mediante indemniza
ción, de forma que la plantilla fija se sitúe en tomo a 800 per
sonas; un incremento de productividad del 30 por 100, con la 
movilidad interna que se precise, así como un incremento sa
larial moderado para 1979 y 1980 y la renuncia expresa a todo 
tipo de conflictos durante ese plazo.

Los acreedores ordinarios aceptan un preconvenio consis
tente en un aplazamiento de la cantidad adeudada r. ocho años, 
o bien una quita del .70 por 100 con un pronto pago sobre el 
restante 30 por 100 para los acreedores por menos importe de 
2.000,000 de pesetas. .

A los acreedores preferentes se plantea un aplazamiento de 
cuatro a seis años de sus deudas. Asimismo se solicita un apla
zamiento y fraccionamiento de las cantidades debidas a Ha
cienda y a la Seguridad Social de cinco años.

Por otra parte se han llevado a cabo las gestiones necesa
rias para suscribir una ampliación de 50 millones de pesetas, 
que en breve plazo va a llevar a cabo la Compañía, con un 
desembolso inmediato del 25 por 100.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

De conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 
13/1971, de 19 de junio, sobre organización y régimen del crédito 
oficial, se concede a «La Cerrajera Moderna Elma, S. A.», un 
crédito excepcional de 200 millones de pesetas, operación que se 
otorgará a través de la Entidad oficial de crédito que determine 
el Instituto de Crédito Oficial.

Madrid, 19 de enero de 1979.

ABRIL MARTORELL

2288 RESOLUCION del Instituto Nacional de Estadísti
ca por la que se hacen públicos los índices oficia
les de precios de consumo correspondientes al con
junto nacional total y al mes de julio de 1978.

1. Indices del mes de julio de 1978 y variaciones por grupos.

Grupos
(1)

Indice.

Variación en porcentaje sobre

El mes 
anterior

Diciembre
próximo
pasado

El mismo 
mes del año 

anterior

i................. . 150,5 3,9 11,4 18,5
2 ............. ;...... 157,0 0.4 7,7 22,1
3 ..................... 142,3 1.0 14.3 21,1
4 ..................... 150,0 1,1 11,2 24,5
5 ..................... 145,6 0,4 12.1 17,7
8 ..................... 146,2 1.8 7,4 17,3
7 ..................... 152,6 0,2 7,0 17.5
8 ..................... 159,7 1,5 9,8 19,3

General ....... 150,8 2,2. 10,0 19,5

3.1 .................. 127,6 0.4 6.4 11,7

(1) Contenido de los grupos.—1: Alimentación, bebidas y tabaco. 
2: Vestido y calzado. 3: Vivienda. 4: Menaje y servicios para el hogar. 
5: Servicios médicos y conservación de la salud. 8: Transportes y co
municaciones. 7: Esparcimiento, deporte, cultura y enseñanza. 8: Otros 
gastos. 3.1: Vivienda en alquiler.

2. Indices en los veinticuatro meses anteriores y variaciones 
de los mismos hasta el de referencia:


